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HOLA A TODOS!!

Ya tenemos fecha confirmada para la celebración de los 
70 años de Nuestro Querido Liceo San Felipe Benicio.

Noche de Gala, por que la ocasión lo amerita, sábado 23 
de agosto 2025!

Reserven su fecha y comiencen a organizarse.

Nos vemos ¡!!

Más información prontamente se las daremos a conocer.

Lo que estaban esperando…

Veredicto condenatorio contra 
imputado que violó a otro hombre 

En los últimos 
días, se llevó a cabo 
un juicio oral en 
Coyhaique, en con-
tra de un imputado, 
mayor de edad, quien 
fue investigado por 
el delito de violación, 
donde la víctima fue 
otro hombre, un ve-
cino de la localidad 
de Chacabuco.

Los hechos ocu-
rrieron el año 2022 
en Puerto Aysén y luego del trabajo conjun-
to entre el Ministerio Público y las policías, 
se logró acreditar el delito y avanzar con los 
antecedentes a un veredicto condenatorio y fi-
nalmente a la condena del imputado.

El fiscal Pedro Poblete, se refirió a este 
caso, señalando “se llevó a cabo en el Tribunal 
de Juicio Oral en lo Penal de Coyhaique, un 
juicio por un delito de violación que afectó a 
un vecino de Puerto Chacabuco. Este hecho 
ocurrió el año 2022 en abril, acá en la ciu-
dad de Puerto Aysén, logrando un veredicto 
condenatorio por este delito de violación que 
afectó a esta persona”.

El imputado en estos momentos se en-
cuentra bajo la medida cautelar de arresto do-
miciliario, a la espera de la condena que im-
pondrá el tribunal, añadió el persecutor, “hay 
que esperar, cuál va a ser la pena que en defi-
nitiva impondrá el Tribunal”, indicó Poblete.

Otra condena
El fiscal jefe de Aysén-Cisnes, Pedro Po-

blete, informó de una investigación donde se 
logró condena, en una causa que el tribunal 
recalificó. “Se dio lectura este fin de semana 
a una sentencia también condenatoria que se 
tuvo por parte de la fiscalía local, donde ha-
bíamos acusado por un delito de abuso cali-
ficado, pero el tribunal recalificó los hechos 
conforme al mérito de la prueba rendida a un 
abuso sexual, respecto de una mujer mayor de 
14 años. En este caso, se trata una mujer que 
fue agredida sexualmente por su ex marido, 
en el marco de una discusión en un contexto 
de violencia intrafamiliar y el tribunal se fijó la 
convicción para condenar por el delito de abu-
so simple, razón por la cual se le condenó a 4 
años de presidio efectivo. Él estaba sujeto a la 
medida cautelar de prisión preventiva, por lo 
tanto, se le restará el periodo cercano a 1 año 
que permaneció privado de libertad”.

Esclerosis Lateral Amiotrófica 
y Ley Ricarte Soto: Un avance 
hacia la dignidad y el acceso
El 21 de junio se celebra el Día Mundial de 

la lucha contra la Esclerosis Lateral Amiotrófica 
(ELA), fecha impulsada por diversas asociaciones 
y familiares alrededor del mundo con el objetivo 
de concientizar y sensibilizar a la ciudadanía, 
promoviendo también el desarrollo de nuevos 
estudios y avances científicos que permitan 
mejorar las condiciones y aumentar las esperanzas 
de vida de quienes la padecen.

La Esclerosis Lateral Amiotrófica es una 
enfermedad neurológica del sistema nervioso 
central, crónica y progresiva, caracterizada por 
la pérdida de neuronas motoras, las cuales nos 
permiten movernos, hablar, tragar y respirar.

En nuestro país, la incidencia de la ELA es de 
1 cada 100.000 habitantes, siendo más prevalente 
en varones entre los 70 y 79 años. El tiempo de 
sobrevivencia desde el diagnóstico fluctúa entre 
los 3 y 5 años.

En julio de 2023, la ELA fue incluida oficialmente 
en la Ley N° 20.850, mejor conocida como Ley 
Ricarte Soto, la cual garantiza el financiamiento 
estatal de diagnósticos y tratamientos de alto costo 
para enfermedades poco frecuentes, catastróficas 
o crónicas, sin importar el sistema de salud del 
paciente. 

De esta manera, los usuarios y sus familias pueden 
acceder a dispositivos de asistencia tecnológica, 
tales como ventiladores mecánicos no invasivos, 
sillas neurológicas y sistemas de comunicación 
aumentativa alternativa. Estos elementos no curan 
la enfermedad, pero si permiten mejorar la calidad 
de vida y le otorgan autonomía al paciente.

El acceso a la cobertura se realiza a través de 
un neurólogo o fisiatra, el cual debe registrar 
al paciente en la plataforma de Fonasa para su 
evaluación. 

Una vez aprobado, el tratamiento es financiado 
íntegramente, representando un ahorro estimado 
de más de $4,5 millones anuales por persona.

La incorporación de la ELA a esta normativa 
es el resultado de años de lucha por parte de 
organizaciones, pacientes y familiares que exigían 
el reconocimiento de una enfermedad muchas 
veces invisibilizada y de gran coste económico 
personal y familiar.

Este avance, aunque significativo, plantea nuevos 
desafíos; asegurar que la implementación sea 
oportuna, equitativa y eficaz. Asimismo, también 
implica el ampliar la cobertura farmacológica, 
de tratamiento y rehabilitación especializado, 
desarrollado por profesionales expertos en esta 
patología. 

Opinión

Ignacio Catalán 

Académico Escuela de Terapia
 Ocupacional UDLA

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/06/2025
    $254.890
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      23,17%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 7


